
PARASHÁH - PORCIÓN DE LA SEMANA 

 #53/ KI-TETZÉ’ - “CUANDO SALGAS”  

Deuteronomio 21:10 - 25:19 

Día 3.  Deuteronomio 23:10-25 
El propósito de estos estudios es ayudarnos a entender el texto de la Escritura 
acercándonos lo más posible a lo que el autor Divino nos quiso comunicar. Esta 
comunicación fue hecha por medio del autor humano, su idioma, su lenguaje, el 
cual es el hebreo con todos sus modismos y figuras del lenguaje. Conocer esto nos 
acerca mucho más al sentido original de la revelación de Dios para nosotros. 

Al reunirnos cada Shabat como asamblea de creyentes para estudiar la Toráh, 
estamos obedeciendo un mandamiento dado por ‘Adonay. 

Estudiar semanalmente la Toráh es una costumbre por generaciones avalada por 
los Apóstoles del primer siglo: “Porque Moisés, desde generaciones antiguas, tiene 
en cada ciudad sus pregoneros, puesto que es leído en las sinagogas cada sábado”. 
Hechos 15.21 

Esta es una instrucción apostólica expresada en el concilio de Jerusalén. Esta 
instrucción sustenta el estudio de la Toráh (Moisés) cada Shabat. 

Esta costumbre para el dia de Shabat en relación al estudio de la Toráh, también 
está reflejada en Hechos 13.15: “Y después de la lectura de la ley (esto es, la 
Toráh) y de los profetas, los principales de la sinagoga mandaron a decirles: 
Varones hermanos, si tenéis alguna palabra de exhortación para el pueblo, hablad”. 
Sabemos por el testimonio del libro de los hechos que esta narración incluye al 
Apóstol Pablo y a Bernabé, dos baluartes de las Asambleas del I siglo. 

La fe bíblica y el estudio de la Toráh están íntimamente relacionados. No podemos 
decir que creemos, si no conocemos la Escritura. El Rúaj HaQódesh (El Espíritu de 
Santidad) nos guía a estudiar las Escrituras. El Mashíaj dijo: Escudriñad las 
Escrituras; porque a vosotros os parece que en ellas tenéis la vida eterna; y ellas 
son las que dan testimonio de mí. Juan 5.39 
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Deuteronomio 23 (BTX) 

10.Si alguno de los tuyos queda impuro por polución nocturna, 
saldrá del campamento y no entrará en él. 
11.Y será que al atardecer se bañará en agua, y una vez que el sol se 

haya puesto podrá regresar al campamento. 
12.Tendrás cierto lugar fuera del campamento, adonde salgas 

afuera, 
13.y entre tus utensilios tendrás una estaca, y será que antes de 

acuclillarte afuera, cavarás con ella, y te volverás y cubrirás tu 
excremento. 
14.Porque YHWH tu Dios anda en medio de tu campamento, para 

librarte y entregar a tus enemigos delante de ti. Por tanto, tu 
campamento ha de ser santo, no sea que Él vea en ti cosa inmunda, y 
se aparte de ti. 
15.No entregarás a su amo el esclavo que, huyendo de él, se refugie 

contigo. 
16.Contigo morará en medio de ti, en el lugar que haya escogido en 

una de tus ciudades que bien le parezca. No lo oprimirás. 
17.No habrá prostitutas sagradas entre las hijas de Israel, ni 

prostitutos sagrados entre los hijos de Israel. 
❖ Cuando dice no habrá sodomitas (Prostitutos sagrados), estamos 

hablando de gente excluida. 
❖ Ellos no pueden decir que “creen en ‘Adonay,” porque el único ‘Elohim 

Verdadero, reprueba todas las conductas y postulados de este grupo de 
personas (LGBTI), por esto la escritura es enfática: no habrá sodomita. 

❖ Los sodomitas son los que rodearon a Lot y a los ángeles desde el más 
pequeño hasta el más grande, y querían violarlos. Si en esa época 
hubiera existido cirugía de cambio de género, muchos seguramente 
habrían sido transgénero. 

❖ No se puede decir que este conglomerado cree en ‘ Adonay, porque 
todos ellos son negadores de Yehoshúa’ HaMashíaj. No pueden 
reclamar derechos teológicos, ni espirituales. 

❖ El Dios de la Escritura rechaza ese tipo de cosas. Su conducta es 
abominación. 

18.Ni dádivas de prostitutas ni precio de perro llevarás a la Casa de 
YHWH tu Dios por ningún voto, pues ambos son abominación a YHWH 

tu Dios. 
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❖ No llevarás a la casa del Señor dinero producto de este tipo de 
actividades, porque abominación son a ‘Adonay nuestro Dios, tanto lo 
uno como lo otro. 

19.No prestarás con interés a tu hermano: interés por dinero, interés 
por comida, interés por cualquier cosa que produzca intereses. 
20.Al extranjero podrás prestar a interés, pero a tu hermano no se lo 

exigirás, para que te bendiga YHWH tu Dios en toda obra de tus 
manos en la tierra adónde vas para tomar posesión de ella. 

❖ Del extranjero podrás recibir intereses, pero de tu hermano Israelita, 
no. 

❖ No exigirás intereses al israelita, tu hermano. 
❖ La esclavitud no se daba por un cobro excesivo de interese, o por una 

deuda impagable, se daba porque simplemente la persona no pagaba el 
dinero que había prestado. 

❖ Al “hermano, no se le cobrará interés de dinero; de ninguna 
especie”. 

❖ Los préstamos en Israel se hacían con base en el potencial de cultivo de 
la tierra; por tal razón cuando se iba a redimir el campo que estaba 
hipotecado, se hacía calculando el valor de la cosecha. 

❖ Ejemplo: Cuánta cosecha hay de aquí en adelante. 
❖ De acuerdo con la proyección de la cosecha, el préstamo se hacía sobre 

la productividad de la tierra, y no sobre el capital. 
❖ Entonces si alguien venia al año siete a pedir un préstamo, se evaluaba 

la tierra y se definía, que tanto cultivo produciría y con base en esto se 
le calculaba la cantidad. Cuánto dinero produciría esta tierra desde el 
año siete, hasta el año 49, antes del Jubileo. De tal manera que se 
cobraba el dinero sobre lo que iba a cultivar, “pero no se cobraban 
intereses”. 

❖ Esto significa, no cobrar ninguna clase de intereses al hermano; pero 
al extranjero sí se le cobraba intereses. 

❖ El préstamo se hacía como una ayuda solidaria. La persona se hacía 
como un socio del prestamista, pero si no pagaba perdía la cosecha. Se 
embargaba el pago del dinero, pero sin intereses de ninguna clase. 

❖ El que prestaba el dinero, tenía el cuidado de saber, cuánto le iba a 
prestar. Si le prestaba más que su capacidad de pago, quien prestaba 
era el único responsable. 
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❖ Ejemplo: Tenia que dialogar con la persona e inquirir acerca de su 
productividad. Si la persona le prestaba más, lo hacia abajo su propio 
riesgo. 

❖ La tierra y la productividad eran la base. 
❖ Pero al extranjero, porque no tenía tierra en Israel, entonces se le 

preguntaba: ¿Cómo vas a pagar? Por esto a él le cobraban intereses. 
❖ Dentro de los hermanos hebreos, como era tiempo de guerra, él podría 

quedar pobre y asolado, le podrían quemar los cultivos y en caso de 
problema, iban donde el juez, para que decidiera cuanto se debía 
cobrar. Este era un sistema muy justo. 

21.Cuando hagas algún voto a YHWH tu Dios, no tardes en cumplirlo, 
porque ciertamente YHWH tu Dios lo demandará de ti, y te será por 
pecado. 
22.Mas si te abstienes de formular votos, esto no será en ti pecado. 
23.Pero lo que salga de tus labios, lo guardarás y cumplirás, 

conforme prometiste a YHWH tu Dios, pagando la ofrenda voluntaria 
que prometiste con tu boca. 
24.Cuando entres en la viña de tu prójimo, podrás comer las uvas 

que desees hasta saciarte, pero no las pondrás en tu cesto. 
25.Cuando entres en la mies de tu prójimo, podrás arrancar espigas 

con la mano, pero no meterás la hoz en la mies de tu prójimo. 

Esta enseñanza continuara el día de mañana… 

“Oh, ‘Adonay, danos un corazón lleno de solidaridad, semejante 
al tuyo.” 

Usado con permiso de su autor: Eric de Jesús Rodríguez Mendoza.
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